

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003210, Ent. N° 2632/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Contador Delegado en ANCAP, relacionados con la transacción efectuada con funcionarios del Ente; 

RESULTANDO: 1) que a los efectos de dirimir un conflicto laboral y evitar un eventual juicio, ANCAP y las funcionarias Rosa Barreto, Nancy Costa, Estela Serena y Laura Suárez firmaron un acuerdo extrajudicial, habiéndose solicitado la homologación judicial del mismo; 

2) que por nota de fecha 19 de mayo de 2015 el Contador expresa que al ser un contrato extrajudicial corresponde que quien intervenga el gasto sea el Tribunal de Cuentas y que se solicitó al Organismo la remisión de los antecedentes contenidos en el Expediente Nº 34187; 
 

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 1 de la Ordenanza Nº 85 de fecha 4 de octubre de 2006, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Resolución del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que los gastos derivados de sentencias y de transacciones homologadas judicialmente, que condenen al Estado al pago de una cantidad líquida y exigible, deberán ser sometidas a la intervención preventiva de sus contadores delegados, no siendo aplicable a dichos gastos lo establecido por la Ordenanza Nº 64, 2 de marzo de 1988; 

2) que no se adjuntan al presente los antecedentes contenidos en el Expediente Nº 34187, ni imputación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos  2147 y siguientes del Código Civil, Artículo 1 Ordenanza 85;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Administración y al Contador Delegado;
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